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La Ley Concursal22/2003 de 9dejullo 
regula dos modalidades de ooncurso: 
el concurso voluntario y el neresa
no, El concurso será voluntariocuan
do la primera solicitud de declara
ción de concurso fuera la presentada 
porel propio deudor. debiendo el deu
dor acompañar a dicha solicitud la 
justificación de su endeudamiento y 
de su estado de insolvencia. siendo 
posible Quese trate no sólo de una in
solvencia actual sino también inml· 
nente. La Ley Concursal establece el 
oonceptode estado de insolvencia In
minente. Se entiende en tal estado al 
deudorquepreveaquenopodrácum· 
pUr sus obligaciones regular y pun
tualmente. 

En todos los demás casos en los que 
no fuera el deudorel que primero pre
sentara la solicitud, la Ley define el 
cuncurso como nect'sarlo. El deudor 
debe solicitar el concurso dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha en 
la Que aquél hubiera conocido o debi· 
do oonocer su situación de insolven· 
cia. La Ley Concursal ~ de foro 
rnll expresa la legitimación para soll· 
citar la declaración de concurso en 
los casos en que el deudor no sea una 
persona fisicasinojuridica; en talca· 
so, atr ibuye al órgano de administra· 

ción o de liquidación pagocorrlentedesusobH· 
delas personasjuridl· gaciones por el deudor; la 
cas dicha legitima· existencia de embargos 
clón, si bien declara por ejecuciones pendien· 
que también e::;tarán tes que afecten de forma 

general al patrimonio dellegitimados los so· 
clos, miembrosolnte deudor; el alzamiento o la 
grantes que fueran Uquidación apresurada o 
personalmente res· 

ponsables, confonne a la legislación, 

de las deudas societarias. 


A los efectos de la existencia de una 
silUación de concurso necesario y 
con el objeto de proceder al cómputo 
del plazo de obligatoriedad de la solio 
c1tud de concurso, la propia Ley Con· 
cursa! establece una presunción le-
gal de cuándo se entiende que el deu· 
dar tiene conocimiento de la situa· 
clón de insolvencia. 

Efectivamente, se presume que el 
deudorconocequeseencuentraensi· 
tuación de insolvencia cuando concu· 
rra alguna de las siguientes situacio
nes: el sobreseimiento general en el 

La Ley Concursal de 9 de 

julio establece el 

concepto de estado de 

insolvencia inminente 

ruinosa de sus bienes por 
el deudor, y ellncumplimienlo gene· 
rali~dode las obligaciones estableci· 
das en la Ley Concursa.!. 

En los casos en los que los deudo
res incumplan la obligación dedecla· 
ración concursal, se p["()Oedera a la 
formación de pieza de calificación 
del concurso como culpable, siempre 
que hubiera mediado doloo culpa gra
ve en la generación o agravación del 
estado de insolvencia<iel deudor por 
parte del éste mislJl(l, de sus represen· 
tantes legales, o bien por parte de los 
administradores o liqUidadores de 
hecho o de Derocho. 

La actuación de los administrado
res de las sociedades concursadas se 
califlcaráen todo caso como culpable 
cuando concurra alguna de las si· 
guientes circunstancias: 1) cuando 
incumpla el deber de llevanza de una 
contabUldad, se llevara doble conta· 
billdad o cometiera Irregularidades 
relevantes para la comprensión de la 
situación patrimonial o financiera 
de la empresa: 2) cuando se hubieran 

cometldo inexactitudes graves en 
cualquiera de los documentos que 
acompañen a la solicitud de procedl· 
miento concursal, o en los que se hu· 
bieran aportado durante el procedi. 
mlentoocuando los anteriores docu· 
mentos fueran falsos: 3) cuando se 
acuerde de oficio la apertura de la 11· 
qUidaclón de la sociedad como conse
cuencia del incumplimiento del co"n· 
ven io por causa Imputable a la empre
sa concursada; 4)cuando tenga lugar 
un alzamiento de bienes en perjuicio 
de acreedores o realizara actos qUl' 
retrasen, dificulten o Impidan la efi· 
cacia de un embarga en cualqUier cJa· 
sede ejecución ya iniciada o cuya ini· 
ciaclón fuera posible; 5) cuando du
rante los dos años anteriores a la fe· 
cha de la declaración hubieran salio 
do bienes o derechos fraudulenta· 
mente del patrimonio del deudor. 6) 
cuando antes de la fecha de declara· 
ción dl'l concurso la sociedad deudo· 
ra hubiese realizado cualquier acto 
jurld¡eoque tenga por objeto simular 
una situación patrimonial ficticia. 

En los casos en los que haya existi· 
do negligencia de los administrado
res. la uistencia del procedimiento 
concursa! es compatible con el ejercl· 
clo de la acción social de responsabill· 
dad eontra los administradores, sien· 
do poSible la concurrencia de la tra· 
mltación de los dos procedimientos. 


